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San Fernando del Valle de Catamarca, 
3 de diciembre de 1976. 

SEÑOR G O B E R N A D O R : 

E l apoyo de la labor artística y científi
ca fue oportunamente encarado por la Pro
vincia de Catamarca y su gobierno median
te el diettado de una ley por la cual se le 
instituían premios a la producción en las 
distintas ramas del quehacer cultural y cien
tífico. 

L a aplicación de dicho ordenamiento legal de
mostró que la institución anual de premios-
no era el sistema más idóneo en tanto no 
permitía a l organismo comipetienbe formali
zar adecuadamente dídhos certámenes, re J 

sultando como consecuencia de ello que du
rante extensos perífodos no se materializa
ran los mismos. 

Otro aspecto de singular importancia era 
el derivado de la regulación legal emergen
te del régimen de propiedad intelectual, en 
relación con Tas previsiones contenidas en la 
ley provincial sobre publicación de las obras 
premiadas. 

Estos aspectos, como así también una 
reestructuración general de la naturaleza de 
los premios instituidos y de los organismos 
representados en la constitución de jurados, 
ha determinado la conveniencia de introdu
cir sustanciales modificaciones al régimen le
gal que, por su magnitud, determinan la 
derogación del anterior régimen legal y la 
puesta en vigencia de uno nuevo que con
temple en su integridad los diversos aspec
tos apuntados. 

E l Proyectlo de Ley que se eleva a consi
deración tiende a cubrir tales aspectos, por 
lo que se solicita la oportuna sanción y pro
mulgación del mismo. 

Saludo al Sr. Gobernador muy atenta
mente. 

Dr. Aldo César Hugo 'Nieva 
Ministro de Economía 

aje. Ministerio de Gobierno 

L E Y Nº 3169/76 

San Fernando del Valle de Catamarca, 22 de 
Diciembre de 1976. 
Expte . : 0-15494;76. 

V I S T O -

Las facultades conferidas por el Artículo 
W —1—1.— de la Instrucción 1¡76 de la Junta 
Militar, 

El Gobernador de la Provincia de Catamarca 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

P R O D U C C I O N I N T E L E C T U A L Y 
A R T I S T I C A D E C A T A M A R C A 

l - D E LOS P R E M I O S (Anuales, bienales . 
y trienales). 

ARTÍCULO 1" — Créanse los Premios anua
les, bienales y trienales a la Producción Inte
lectual y Artística de Catamarca, que se otor
garán de acuerdo a las siguientes categorías: 
a) Premio Trienal a las Obras de Ciencias 
Puras y Aplicadas; b) Premio Trienal a las 
obras de Ciencias Humanísticas; c) Premio 
Anual por género a las obras literarias; d) 
Premio Bienal a las obras de arte no litera
rias . 

A R T I C U L O P - Quedan comprendidas en 
la categoría a) Las Obras referentes a cien
cias matemáticas, físicas, química, geográfi
cas, biológicas, médicas, etc., o las correspon
dientes a ciencias aplicadas (Hidráulicas, irri
gación, vialidad, energía, minería, agricultura, 
ganadera, etc.). 

A R T I C U L O 3? - Quedan comprendidas en 
la Categoría b ) , las Obras de investigación 
jurídica, sociológica, pedagógica, histórica, l i 
teraria (historia y crítica, lingüística, folkló
rica, etnográfica, arqueológica, etc.). 

A R T I C U L O 4? - Quedan comprendidas 
en la Categoría c) , las Obras Literarias en 
versos o prosa (cuento, novela, poesía, teatro, 
cinematógrafo, etc.). 

^ A R T I C U L O 5(-> - E l premio de la catego
ría d ) , se adjudicará a un conjunto de por lo 
menos tres obras ejecutadas durante el perío
do que corresponde al galardón y comprende 
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obras plásticas (escultura y pintura, graba
dos, cerámica, etc.) —en sus diversos proce
dimientos— proyectos arquitectónicos y obras 
musicales. 

2 - A U T O R E S Y T E M A S D E L A S OBRAS 

A R T I C U L O 6? - Podrán aspirar a ios pre
mios que se crean por la presente Ley, los In
telectuales y artistas oriundos de Cata marca 
o que tengan residencia en la Provincia, de 
por lo menos dos años consecutivos o inme
diatos al de la adjudicación del premio. 

A R T I C U L O 79 - Para el otorgamiento de 
los premios, se preferirá a las obras que co
rrespondan a los siguientes temas: 1) Moti 
vos o problemas catamarqueños yjo regiona
les; 2) Motivos o problemas argentinos y ¡o 
americanos; 3) Motivos o problemas univer
sales. Este orden es determinado con carácter 
general y podrá ser alterado si el mérito de 
las obras a juicio del jurado, así lo aconseja. 

A R T I C U L O 8<? •- Podrán aspirar a los pre
mios de las categorías a) , b) y e), las obras 
ya publicadas o inéditas, siempre que el pie 
de imprenta de las primeras, corresponda al 
año de que se trata. Para las obras plásticas 
o musicales atinentes a la Categoría d ) , se 
tendrá en cuenta también que la fecha de su 
creación corresponda a los años que compren
de la Bienal y las mismas podrán haberse 
exhibido, ejecutado o no durante ese período. 

3 - P R E S E N T A C I O N D E L A S O B R A S 

A R T I C U L O 99 — Los aspirantes a premios 
deberán presentar sus obras en la Dirección 
Provincial de Cultura de Catamarca, en el 
período comprendido entre el mes de diciem
bre del año a que corresponda el premio, has
ta el mes de abril del siguiente año. E l dic
tamen del jurado deberá producirse antes del 
mes de junio de este último año, durante cuyo 
transcurso se publicarán los veredictos y se 
entregarán las recompensas. 

A R T I C U L O 109 - Las obras comprendidas 
en las categorías a) , b) y e ) deberán presen
tarse en cuatro copias dactilográficas, si fue
ran inéditas; o en cuatro ejemplares, si hubie
ran sido ya editadas. 

A R T I C U L O ll"? - Las obras inéditas de las 
Categorías a) y b ) , no podrán tener una ex

tensión inferior a cuarenta hojas tamaño ofi
cio escrita a doble espacio y las de Catego
ría c ) , no podrán bajar de veinte hojas simi
lares. Si se tratare de obras ya impresas, su 
extensión no deberá ser inferior a las veinte 
páginas. 

4 - D E L O S P R E M I O S 

A R T I C U L O 121? _ Las recompensas se 
otorgarán de conformidad con el siguiente de
talle Categoría a), b) y c) , un primer pre
mio consistente en medalla de oro; un segun
do: medalla de plata y un tercer premio: di
ploma de honor. E n la categoría d ) , un pre
mio único de conjunto: medalla de oro. 

A R T I C U L O 139 - E l Jurado podrá decla
rar desiertos aquellos premios para los que 
a su juicio, no se hubieren presentado obras 
que reunieren méritos suficientes. 

A R T I C U L O 1# - Además de las recom
pensas que se detallan en el Artículo 129, las 
obras que hayan obtenido el primer premio 
de las Categorías a) , b) y c) , serán publica
das por el Gobierno de l a Provincia de Cata-
marca, si fueren inéditas. Dicha publicación, 
importará la normalización de un contrato de 
edición en los términos de la Ley Nacional 
N9 11.723, con la renuncia del autor a los de
rechos de propiedad intelectual que estuvie
ren en contradicción con las disposiciones de 
la presente L e y . 

Los ejemplares de la primera edición a car
go del Gobierno de CatamarCa, serán de su 
propiedad, debiendo entregar al autor de 1^ 
obra, sin cargo, el 10% del total de dicha edi
ción. Cuando se trate de obras ya publica
das, el Gobierno de la Provincia de Catamar
ca, adquirirá un número de ejemplares equi
valentes por su precio, al monto que hubiere 
invertido el Estado en su edición. 

A R T I C U L O 159 - Las obras musicales 
premiadas en la Categoría d ) , serán también 
editadas por el Gobierno de Catamarca. Las 
obras de artes plásticas presentadas para as
pirar a este mismo premio, serán exhibidas 
en el Museo Provincial de Bellas Artes " L a u 
reano Brizuela" organizándose, si así convi
niera, un salón especial con ellas. E n caso de 
valor excepcional, el jurado podrá recomen
dar asimismo, la adquisición de la obra, con 
destino al citado Museo, ajustándose a las dis
posiciones del Artículo anterior. 
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5 - D E L O S J U R A D O S 

A R T I C U L O 16? - E l jurado que entenderá 
en la adjudicación de los premios que se 
crean por la presente Ley, será designado con 
arreglo a las siguientes determinaciones: 1) 
Un representante del Gobierno de la Provin
cia de Catamarca; 2) U n representante de la 
Universidad Nacional de Catamarca, o del 
instituto Superior Nacional del Profesorado 
de Catamarca, cuando las obras se refieran a 
disciplinas comprendidas en el Plan de Estu
dio de dichas Casas de Estudio o, en su de
lecto, constituido por un intelectual o cientí
fico destacado, en la rama a que corresponda 
el trabajo; 3) U n intelectual o científico des
tacado en el país, dentro de la rama corres
pondiente y no vinculado directamente con 
el medio catamarqueño. 

A R T I C U L O 178 - E l represéntate del Go
bierno de Catamarca, será designado por la 
Dirección Provincial de Cultura o por la de
pendencia oficial vinculada con el tema de 
los trabajos. 

A R T I C U L O 18* - Si los trabajos presen
tados en las Categorías a) y b) pertenecieran 
a más de una especialidad, se integrará el 
jurado con tantos especialistas como fueran 
necesarios, que convendrán con los restantes 
miembros de su respectivo jurado, el ordena
miento de los trabajos, según sus méritos. 

A R T I C U L O 19? - Se constituirá un jurado 
para cada categoría; sus fallos serán inapela
bles estando asimismo el cuerpo habilitado 
para resolver las cuestiones no previstas en la 
presente Ley, que pudieran suscitarse. 

6 - D E L A O R G A N I Z A C I O N Y F O N D O S 

A R T I C U L O 20? - L a Dirección Provincial 
de Cultura de Catamarca, será la repartición 
encargada de la organización correspondiente 
a los premios que se crean, pudiendo dictar 
las reglamentaciones complementarias que 
considera necesarias. 

A R T I C U L O 21? - Los fondos necesarios 
para el cumplimiento de la presente Ley, se 
lomarán de Rentas Generales, debiendo in
cluirse en el Presupuesto Anual, la partida 
especial correspondiente. 

postulantes a los Premios determinados por 
la presente Ley, significará conocimiento y 
acatamiento a las disposiciones de la misma. 

A R T I C U L O 23? - Derógase la Ley N? 
3946 y toda otra disposición que se oponga 
a la presente L e y . 

A R T I C U L O 24? - Comuniqúese, publí-
quesc, regístrese en el Boletín Oficial y A i -
chívese. 

Cnl J O R G E C A R L U C C I 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César Hugo Nieva 
Ministro de Economía 

aje. del Ministerio de Gobierno 

Mercedes Z . V. de Cazuux 
Subsecretaría de Educación y Cultuiv< 

A R T I C U L O 22? - L a presentación de los 


